
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN NÚM. 1 
 

SUBASTA FORMAL 23J-08623 
PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PESADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL AGROPECUARIO, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 

AGRICULTURA DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO 

 

 
ASUNTO: RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS  
 
Se notifica a los licitadores interesados en participar en la subasta de referencia, de las siguientes 
preguntas y contestaciones:  
 
 
González Trading  
 
1. Solicitamos la baja de caballaje y peso operacional en los siguientes renglones: 

Renglón 1 – Excavadora Hydraulica Mediana 

• El mismo solicita caballaje no menor a 201 hp y solicitamos se considere a no 

menos de 188 hp.  

Respuesta: Ver Enmienda Núm. 2. 
 

Renglón 3 – Excavadora Hydraulica mediana Super Long 

• El mismo solicita caballaje a no menor a 311hp y solicitamos se considere a no 

menor de 270 hp.  

Respuesta: Ver Enmienda Núm. 2. 
 

• Se solicita un peso operacional no menos de 96,000 lb y solicitamos se considere 

a no menor de 85,000 lb. 

Respuesta: Ver Enmienda Núm. 2. 
  

R&B Power, LLC 

2. En relación con las especificaciones de los renglones UEA-23-266 y UEA-23-264 están 

solicitando una excavadora grande de ser de este tamaño y peso es muy difícil de transportar 

en nuestra isla donde tenemos carreteras angostas, montañosas y con curvas. También sería 

necesario una plataforma especial para transportarla. 

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

 



 

 

3. Las especificaciones UEA-23-264 se describe una excavadora mediana, aunque no de brazo 

largo. Seria mas adecuado y práctico para su Agencia solicitar una excavadora similar a la 

especificada en la Subasta UEA-23264 pero log- reach. De esta manera les facilitaría tener 

filtros y repuestos ya que serian dos excavadoras iguales con la única diferencia del brazo 

largo.  

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  
 
4. En la subasta UEA-23-264, solicitamos los siguientes cambios: 

• Motor no menor de 188Hp que lea no menor de 177 HP 
 
Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

 

• Medidas del boom; No menor de 19’4 que lea no menor de 19’2 
 

Respuesta: Se evaluará, y de ser necesario, se emitirá la correspondiente enmienda. 

• Capacidad del tanque de gasolina (diésel) no menor de 125 galones que lea no menor 
de 108 galones. 

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

• Alternador no menor de amperes que lea no menor de 50 amperes. 
 

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

 

En la subasta UEA-23-266: 

• Motor no menor de 270 HP que lea no menor de 268 HP 
 

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

• Alternador de no menor de 115 amperes que lea no menor de 50 amperes 
 

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

• Bucket digging force no menor de 34,500 lb que lea no menor de 24,500. 
 

Respuesta: Se sostienen las UEA revisadas adjuntas en la Enmienda Núm. 2.  

• Capacidad de tanque de gasolina; no menor de 158 galones que lea no menor de 153 
galones. 
 

Respuesta: Se evaluará, y de ser necesario, se emitirá la correspondiente enmienda. 

 
Todos los demás términos, condiciones y especificaciones permanecerán sin alterar. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
____________________________                                                                
Edmarie Avilés Almenas  
Secretaria 
Junta de Subastas  
 
Emitida hoy, 20 de marzo de 2023 
San Juan, Puerto Rico 
 
 

 


